
 CONSIDERACIONES GENERALES
En el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) nº245, de 22 de diciembre de 2022, se convoca procedimiento selectivo de 
ingreso por concurso-oposición de 1.390 plazas para la estabilización de empleo temporal en los cuerpos de profesores 
de enseñanza secundaria, profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional, profesores de escue-
las oficiales de idiomas, profesores de música y artes escénicas, profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller 
de artes plásticas y diseño, de la Comunidad de Castilla y León. Y en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL) nº41, de 
1 de marzo de 2023, se determina el plazo de presentación de solicitudes, y se determinan las provincias en las que se 
celebrarán las pruebas selectivas. 
Se ha reservado un diez por ciento de las plazas convocadas para el turno de reserva de discapacidad reconocida para 
aquellas personas que tengan reconocida por el órgano competente una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
acumulándose al turno libre las que no se cubran por el referido turno.
El total de plazas se desglosa de la siguiente forma:

Cuerpo Turno libre Reserva Diversidad TOTAL
Profesores de Enseñanza Secundaria 1.121 133 1.254
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 7 - 7
Profesores de Música y Artes Escénicas 31 1 32
Profesores de Artes Plásticas y Diseño 14 - 14
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 4 - 4
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional 74 5 79
TOTAL 1.251 139 1.390

Más información en el BOCYL nº245, de 22/12/2022 y BOCYL nº41, de 01/03/2023.

 REQUISITOS
Requisitos generales. 
a)  Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que 

sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho 
de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros, el Reglamento (UE) nº.492/2011 relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión Europea y 
el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los 
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Tam-
bién podrá participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyu-
ge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de esa edad dependientes. 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, para la jubilación. 
c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las fun-

ciones correspondientes al cuerpo y especialidad a la que se opta. 
d)  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionali-
dad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 

e)  No ser funcionario de carrera o en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento en el mismo cuerpo 
al que opta. 

f )  No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
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seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, conforme dispone el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

g)  Estar en posesión, o en condiciones de que le sea expedida, la titulación que permita el ingreso en el correspondiente 
cuerpo y especialidad. En el caso de que el título alegado haya sido obtenido en el extranjero, el participante deberá 
acreditar la homologación o, en su caso, la declaración de equivalencia a nivel académico de grado por el Estado espa-
ñol de conformidad con la correspondiente normativa de aplicación.

h) Hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente.
Requisitos específicos: BOCYL nº245, de 22/12/2022.
Más información en el BOCYL nº245, de 22/12/2022.

 SOLICITUD
Los participantes deberán presentar su solicitud de forma electrónica en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), siguiendo las instrucciones que se indiquen y 
siendo necesaria su identificación mediante la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de 
sus modalidades. La presentación por esa vía permitirá: 
a) La cumplimentación en línea del formulario de solicitud. 
b) El registro electrónico de la solicitud.
Tasa de examen: 
a) Subgrupo A1: 30,80 euros. 
b) Subgrupo A2: 25,65 euros.
Consultar excepciones de pago en el BOCYL nº245, de 22/12/2022.

El plazo de presentación de solicitudes es del 2 al 29 de marzo de 2023.

Más información en el BOCYL nº245, de 22/12/2022 y BOCYL nº41, de 01/03/2023.

 PROCESO SELECTIVO Y PRUEBAS
El sistema selectivo de ingreso será el de concurso-oposición, existiendo además una fase de prácticas, que podrá incluir 
cursos de formación, y constituirá parte del proceso selectivo.
Fase de oposición. 
La fase de oposición versará sobre la posesión de los conocimientos de la especialidad a la que se opta, la aptitud pedagó-
gica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Asimismo, se valorará la exposición clara, ordenada 
y coherente de estos conocimientos, la precisión terminológica, la riqueza de léxico, la sintaxis fluida y sin incorrecciones 
y la debida corrección ortográfica en la escritura.
La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. El tribu-
nal hará pública la nota final y global de la prueba, junto con la correspondiente a cada una de sus partes. En el caso de ejer-
cicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la presencia de la totalidad de los aspirantes asignados a cada 
tribunal. En el caso de las especialidades de idiomas modernos toda la prueba se desarrollará en el idioma correspondiente. 
Fase de concurso: BOCYL nº245, de 22/12/2022.
Más información en el BOCYL nº245, de 22/12/2022.

 PROGRAMA
a)  Para el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, los recogidos en el anexo III de la Orden de 9 de septiembre de 

1993 por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas 
especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria 
y profesores de escuelas oficiales de idiomas, BOE de 21 de septiembre, y en el anexo I de la Orden de 1 de febrero de 
1996 por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas 
especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y 
profesores técnicos de formación profesional, BOE de 13 de febrero. 

b)  Para el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional, los recogidos en el anexo II 
de la Orden de 1 de febrero de 1996, BOE de 13 de febrero.

c)  Para el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas, los recogidos en el anexo VI de la Orden de 9 de septiem-
bre de 1993, BOE de 21 de septiembre. 

d)  Para el cuerpo de profesores de música y artes escénicas, los recogidos en el anexo de la Orden ECD/1753/2015, de 25 
de agosto, por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas en las especialidades vinculadas a las 
enseñanzas de música y de danza, BOE de 28 de agosto de 2015. 

e)  Para el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño los recogidos en el anexo I de la Orden ECD/826/2004, de 22 de 
marzo por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño, BOE 31 de marzo.

f )  Para el cuerpo de maestros de talles de artes plásticas y diseño los recogidos en el anexo II de la Orden ECD/826/2004, 
de 22 de marzo, BOE 31 de marzo.

Más información en el BOCYL nº245, de 22/12/2022.



LENGUA Y LITERATURA
•  Propuestas de 

programación PVP: 22,00€
•  Volumen Práctico.  PVP: 28,00€
•  Programación Didáctica. PVP: 24,00€
•  Comentario de Textos.  PVP: 33,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 46,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 46,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 46,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 46,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 174,00€

INGLÉS
•  Programación Didáctica.  PVP: 22,00€
•  Análisis de textos: preguntas, 

textos y soluciones.  PVP: 17,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
• Volumen Práctico.  PVP: 27,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 85,00€

FILOSOFÍA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00 €
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00 €
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00 €
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00 €
•  Programación Didáctica.  PVP: 20,00 €
• Volumen Práctico.  PVP: 20,00 €

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

DIBUJO
•  Plástica, Visual y Audiovisual  

en la ESO y Dibujo Técnico en  
Bachillerato. PVP 22,00 €

• Volumen Práctico.  PVP: 31,00€

FÍSICA Y QUÍMICA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 32,00 €
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 32,00 €
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 32,00 €
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 32,00 €
•  Temario. Vol. 5.  PVP: 32,00 €
•  Temario. Vol. 6.  PVP: 32,00 €
•  Programación Didáctica.  PVP: 22,00 €
•  Volumen Práctico.  PVP: 27,00 €

*Paquete Ahorro. PVP: 182,00€

GEOGRAFÍA E HISTORIA
•  Volumen Práctico.  PVP: 38,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€
•  Programación Didáctica.  PVP: 24,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

GEOLOGÍA Y BIOLOGÍA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 46,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 47,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 47,00€
•  Programación Didáctica.  PVP: 20,00€
•  Volumen Práctico.  PVP: 26,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 112,00€

TECNOLOGÍA
•  Problemas y proyectos.  PVP: 41,50€
•  Nuevos Problemas y 

Proyectos.  PVP: 39,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 144,00€

MÚSICA
•  Volumen Práctico.  PVP: 33,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 46,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 47,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 47,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 112,00€

MATEMÁTICAS
•  Propuestas de Programación Didáctica  

para 3º ESO PVP: 21,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€
•  Problemas de exámenes 

de oposiciones Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Problemas de exámenes 

de oposiciones Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Problemas de exámenes 

de oposiciones Vol. 3.  PVP: 60,00€
•   Paquete Ahorro Matemáticas  

Problemas de Exámenes PVP: 119,00€
*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

INFORMÁTICA
•   Volumen Práctico.  PVP: 43,50€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 38,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 38,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 38,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 38,00€
•  Programación Didáctica.  PVP: 19,00€
•  Sistemas y aplicaciones Informáticas 

Temas sueltos.  PVP: 21,50€
•   Paquete Ahorro Sistemas y  

aplicaciones Informáticas PVP: 139,00€
*Paquete Ahorro. PVP: 122,00€

EDUCACIÓN FÍSICA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€
•   Volumen Práctico.  PVP: 40,50€

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 44,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 51,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 30,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 26,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 121,00€

ECONOMÍA
•  Propuesta de Programación Didáctica  

para 1º de Bachillerato PVP: 22,00€
•  Volumen Práctico. Vol. 1.  PVP: 20,50€
•  Volumen Práctico. Vol. 2.  PVP: 23,50€
•  Volumen Práctico. Vol. 3.  PVP: 24,00€
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00 €
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00 €
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00 €
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00 €

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

FRANCÉS
•  Temario Vol. 1.  PVP: 49,00€
•  Temario Vol. 2.  PVP: 49,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 94,00€

 TEMARIOS
oposicion-secundaria.com



SERVICIOS A LA COMUNIDAD
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 33,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 33,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 33,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 33,00€
•  Casos Prácticos Resueltos.  PVP: 17,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 105,00€

HOSTELERÍA Y TURISMO
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€
•  Volumen Práctico.  PVP: 46,50€

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 35,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 35,00€
•  Volumen Práctico.  PVP: 32,50€

COMPLEMENTARIOS
•  Ordenamiento básico 

del Sistema Educativo.  PVP: 21,00€1

SISTEMAS ELECTRÓNICOS
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 40,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 30,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 40,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 40,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 120,00€ 

ORGANIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 28,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 90,00€

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 28,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 22,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 85,00€

INTERVENCIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS 
Y ASISTENCIALES
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 43,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 49,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 41,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 39,00€
•  Test.  PVP: 39,00€
•  Volumen Práctico.  PVP: 47,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 138,00€

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
•  Temario. Vol. 1.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 2.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 3.  PVP: 45,00€
•  Temario. Vol. 4.  PVP: 45,00€
•  Volumen Práctico.  PVP: 31,00€
•  Plan de actuación.  PVP: 24,00€

*Paquete Ahorro. PVP: 171,00€

CAMPUS ORO
Editorial MAD te ofrece como apoyo a tu preparación de las oposiciones al Cuerpo de Profesores 
(consultar especialidades) el acceso GRATUITO al servicio online Campus Oro que te permitirá 
no solo acceder a recursos que faciliten tu aprendizaje sino también a estar en contacto con 
otros opositores. 

Para apoyar el estudio con los libros de Editorial MAD te ofrecemos: 

 Visualización de nuevas ediciones que puedan ser publicadas por Editorial MAD hasta la 
fecha de permanencia en el Campus.*

 Normativa educativa actualizada tanto nacional como de las comunidades autónomas.

 Foro de opositores.

 Noticias de las convocatorias.
*  Acceso hasta el primer 30 de junio siguiente al alta en el Campus y siempre que la compra haya sido en los últimos 12 meses 

anteriores al alta.

* Los Paquete Ahorro incluyen solo los volúmenes de temario.

www.mad.es

Tlf: (+34) 954 78 44 11

Av. San Francisco Javier, 9 (Edificio Sevilla 2)
Planta 11 · Módulos 25-27 · 41018 Sevilla

Más información en oposicion-secundaria.com


